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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero veintiocho (28) de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-23-33-000-2017-00249-00 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DEL META "EDESA S.A. E.S.P." 
CONSORCIO MORICHAL 2013 R/L 
HERNAN AUGUSTO BUITRÁGO ARDILA 
EJECUTIVO 

Resuelto como ha quedado en providencia de esta fecha el tema 

del mandamjento de pago en favor de la EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DEL META "EDESA S.A. E.S.P.", corresponde al despacho 

atender la solicitud de las medidas cautelares de embargo y' retención de las 

sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros o que a 

cualquier título bancario o financiero que posean el CONSORCIO MORICHAL 

2013 con NIT. 900.587.829-2 R/L FIERNAN AUGUSTO BUITRAGO ARDILA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.536.219, así corno las 

sociedades que lo integran: ABA INGENIEROS CIVILES SAS con NIT 

900.373.841-2; COSIVIOBRAS S.A.S (antes E.U) con NIT 900.036.018-2; 

INGENIEROS CIVILES CONSTRUCCIONES ICICO S.A.S con NIT. 

844.002.854-4; MISAEL VILLALBA GUAYARA, con cédula de ciudadanía 

No. 86.058.561 y la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. con NIT 

860.070.374-9, en el BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO .  BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA y BANCO CORBANCA. 

Frente a lo anterior, se encuentra que de acuerdo con el arlículo 

599 del C.G.Pl.resulta procedente librar medidas cautelares simultáneamente 

I Aplicable por remisión del artículo 299 del C.P.A.C.A. 
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con el mandamiento ejecutivo de pago, razón por la cual se accede a decretar 

las solicitadas en este asunto, con miras de garantizar, en lo posible, el 

recaudo de la obligaciones dinerarias en favor de la entidad ejecutante. 

Teniendo en cuenta que en el presente aáúnto se • libró 

mandamiento de pago a favor de EDESA S.A. E.S.P., y en contra de los 

ejecutados, por las sumas de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS. NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.999.992.961.00), por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el articulé) cuarto de la Resolución No. 

055 del 15 de febrero de 2017, de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MILLONES' NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

CINUENTA Y CINCO PESOS CON 18/100 M/CTE ($456.956.955.18), por 

concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el artículo quinto de 

la Resolución No. 055 del 15 de febrero de 2017, y por los intereses moratorios 

desde cuando se hicieron exigibles las obligaciones, esto es, 23 de febrero de 

2017 y hasta cuando se verifique su pago, se decretarán las medidas 

cautelares solicitadas de acuerdo con lo previsto en el numeral 10 del artículo 

593 del C.G.P, limitando la medida al valor del crédito, las costas más un 50%. 

Dispuesto lo anterior, es pertinente señalar que, de acuerdo con 

lo previsto en el inciso sexto del artículo 599 del C.G.P., no se hace necesario 

que la parte ejecutante preste caución por tratarse de una entidad de derecho 

público. 

En mérito de 'lo expuesto, se, 

RESUELVE:" 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero depositadas en cuenta corriente, de ahorros o que a cualquier título 

bancario o financiero posean el CONSORCIO MORICHAL 2013 con NIT. 

900.587.829-2 R/L HERNAN AUGUSTO BUITRAGO ARDILA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.536.219; las sociedades ABA INGENIEROS 

CIVILES SAS con NIT 900.373.841-2; COSMOBRAS S.A.S (antes E.U) con 

NIT 900.036.018-2; INGENIEROS CIVILES CONSTRUCCIONES ICICO 
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S.A.S con NIT. 844.002.854-4; MISAEL VILLALBA GUAYARA, con cédula 

de ciudadanía No. 86.058.561; y la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. con NIT 860.070.374-9, en la siguientes entidades bancarias 

con sede en Villavicencio - Meta: BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA y BANCO CORBANCA. 

SEGUNDO: Limítese la medida 'a la suma de TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA'  Y UN PESOS CON 75/100 M/CTE. 

($3.759.133.371.75) 

TERCERO: Ofíciese a las citadas entidades bancarias, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 .del artículo 593 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCT R ENRIQUE R Y1MORENO 

Magist ado 
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